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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 27 de enero de
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario
informando, que se requiere la vinculación de Junta Regional de
Calificación de Invalidez del Valle del Cauca con el fin de
continuar con el tramite de instancia.

presentaron escrito de contestación a la demanda.

CLAUDIA CRISTINA VINASCO
SECRETARIA

AUTO INTERLOCUTORIO No 051

Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).

Reanudando las etapas procesales en esta instancia judicial, se

observa que el Juzgado Once Laboral del Circuito de Cali a

través del proveído N°1946 del 27 de agosto de 2019 decidió

señalar fecha y hora para realizar audiencia pública, no obstante,

la misma no es posible de reanudar por las siguientes razones.

Encuentra el despacho que la controversia se circunscribe a la

determinación del origen de las patologías que aquejan a la

demandante, además, del porcentaje de PCL y la fecha de

estructuración de las enfermedades; calificación que se llevó a

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia.
Demandante Luz Stella Henao Sandoval
Demandado Junta Nacional de Calificación de

Invalidez
AXA Colpatria Seguros de Vida S.A
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cabo por parte de la Junta Regional de Calificación de
Invalidez del Valle del Cauca, en consecuencia, no puede

pasarse por alto que dicha calificación generó parte del debate

planteado por la parte demandante.

Bajo esa línea, se dispondrá la vinculación de la Junta Regional
de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca en calidad de

Litis Consorte Necesario, precisando que su notificación deberá

ser adelantada por la parte demandante de conformidad a la ley

2213 de 2022 y advirtiendo que deberá remitir todas las pruebas

obrantes en su poder de conformidad al art. 31 del CPTSS

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali,
en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.

RESUELVE

1.Vincúlese en calidad de Litis consorte necesario a la Junta
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca,

precisando que deberá remitir las pruebas que obren en su

poder.

2. Requiérase a la parte demandante para que adelante los

tramites de notificación de conformidad con la ley 2213 de

2022.

3.Publicar la presente decisión a través de los Estados

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de

2020.
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JUZGADO 19 LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI

En estado de hoy se notifica a las

partes el auto anterior.

Fecha: 27/01/2023

CLAUDIA CRISTINA VINASCO

Notifíquese y cúmplase,

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIERREZ
JUEZ

KVOM


